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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

141 MADRID NÚMERO 21

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Araceli Crespo Pascual, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
social número 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución número 48/2018-M de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Miguel Ángel Malla González, frente a “Pavi-
dan 1992, Sociedad Limitada”, se dictó en fecha 11 de abril de 2018 auto de ejecución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

(03/17.662/18)
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